
7 

·' 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo , D. N. 
16 de noviembre 1961 

Señor Lic . 
Porfirio Herrera , 
Pres i dente del .Senado , 
Ciudad . 

-Señor Presidente: 

~ 

Aprobado por la Cá1J.ara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo disnuesto nor el artículo 41 de la Constituci6n 

SENADO 
REPÚBLICA 001,4.INICANA 

de la República , tengo a bien remitir a usted un pro­
yecto de ley cpe denoJ1ina la ProviLcia Benefactor 
con el nombre de ?rovincia de &an Juan ; la Provincia 
Libertador con el nombre de Provincia de JJajabón; la 
Secci6n Villa Generalísimo, del 1~nicipio de Santiago 
:3.odríguez, Provii1cia del mismo nonbre, con la designa­
ción de nLos Al mácigos 11 , y el Distrito iiunicipa_l ae 
Vil!a Truj illo, del _Junicipio de Sabana de la 1iar, de 
la .l:-'rovincia de El 8eibo, con el nombre de 11El Valle 11 • 

La Cá,uara de Diputados ha introducido 
al proyecto iniciado por el Poder =jecutivo sendas en­
nüendas en los artículos 2 y 7. - En el primer caso la 
reforma es puramente de forma y en el segundo casos 
ha tratado de identificar a l 1,:unicipio de San Juan co 
la denoillinaci6n histórica y tradicio~al que le es ~ro­
pia y peculj_ar , esto es, 12, de San Juan de la }iaguana, 
en vez de San Ju8:n simplemente, nombre que se ha con­
servado para la Provincia , conforme al proyecto intro­
ducido en esta Cámara por el Honorable Señor Presiden-
te d e la J.epÚblica. · 

jpk . 



REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

en lo 

adQlante rij~ del siguiente modo: 
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CONGRESO _NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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~l SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA OOM-INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

anto Domingo, D. rr. 

·2 6 NOV 1961 

eñor 
Presidente del ewdo de la Re~'blica, 
Ciufü d. -

eñor Presidente: 

n r~l~ción con su comunicF-ción Fo. 
4242, de fecha 23 de noviembre en curso, cúmuleme ~igni­
ficarle que la le en virtud de~ cual se denomina la 
Provincia ....,enef ctor con el no:nbre de x·ovincia de .)f'n 
Juen; la Provincia Libertador con el rombre de Frovin-
ci de Dajabón; le ección Tilla T8 neralísimo, d'3l b.Uni­
ci in de antiego -Lodrí uez, .rovincia del mismo nolllhre, 
con el nombre de "los Almácigos", y el 1Jistri to .i:~unici­
:pal de Villa Trujil1o, del J.•.unici')io de i..>abrna de la l•'r, 
de la -?rovincia de ...,1 i..)eibo, con el nombre de n.wl Vallen, 
ha sido romu.10 da en fecha 25 de noviembre de 1961, y 
r9gistrada bo.jo el l.o. 5678. 

Muy atentamente....-,--------_ ) 

e ,· -- -·----Arme nd o Osc~r Pacheco, 
ecr8ttrio de stado de la Presidencia. 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H 

Art. l. - L Pro vi ci B 

L.e. I UI •' ~TE LEY: 

nomn r , lo a 

~ 

~Jil SENADO 
,_. REPUBLICA DOMINICANA 

t , Pro-

vinci S n Juan. 

rt.· 2.- En con e n i , qued odi ic d la rt e pit 1 dol ar­

tículo 7 de 1·- Ley No . 5220, obre División Territorial de la Repdblica 

Do ·nicc.n~, d. fec 21 de o ti .br de 1959, raque en lo d lanto 

r_j del si :ui n o o: 

n rt. 7.- La P Vincia de > n Juan con"'titu da por lo unici-

ii. s de San Juan de 1 an , El Cerc do y La t d arf , con 1 

e· ud· d de Sen Ju !Il e la ~guana co capitel." 

rt . 3.- L Provinci do Liberta or e denomin r , n lo adolan e, 

Provincia de Daj bón . 

rt. 4.- ·n con cucn i , q d dif cad 1 parte e'"' i t!"> del ar-

t:tculo 12 de 1 Ley o.5220, obr Di i i6n er ·itorial do la República 

Do "nic na, de fecha 1 de epti bre de 1959, r que ri a ... : 

"Art. 12 •• La rovincia de N está con tituída por los Munici-

o do D j~bón, Lo d abrera y R taur· ci~n, con la ciud d e j -

ón co o e pi tal" . 

rt. 5.- L Secc1.ón Villa G n ralí i .o, dal unic pío de S· tiago 

Rodriguez; P _-ovincia del 

Al áci " • 
rt. 6.- E .. con 

no bre, en lo adelante se denominará ' o 

ueda difi do 1 i ci o 12 del Pl\ '"r· fo 

I del crtículo 22 de la Ley fo.5220 del 21 de ptiombre d 1959., · ra 

que rija Ern:I :_ 

( fusión de Lo Al ci o , In .je o El 
aj G y La L m } • ' 

Art. 7.- r1 Di trito hmici al d V lla rujillo, el •tun · ci io d 
.. 1 

S ban.a ar, da 1 Provincia de ~1 Sobo, se deno ~nar o 

"El "Vall " . 

de- 1 

lant 

Art. 6.- -En consecuencia, que odi.ficado el Párrafo IV, del artíc -

lo 23 de la Ley o.5,220, obre Divi ión Tcrritori 1 de la Repú lic Do 

minie , , dol 21 de e ,ie bre do l 59, iotli'"'icad por la Ley No . 5457, 
.. , 

, -'---"ljl+ld..,p-ci=•w------·~~-------- - - -·- -· ----------
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